
		

SALVAGUARDAS EN EL COMERCIO EXTERIOR 
 

Las salvaguardas son instrumentos legales diseñados para proteger temporalmente a la 

industria nacional frente a aumentos súbitos y significativos de importaciones que puedan 

causar un daño grave o amenazar con provocarlo. A diferencia del dumping o las 

subvenciones —que se consideran prácticas desleales—, las salvaguardas no buscan 

sancionar una conducta ilícita, sino equilibrar el mercado y dar tiempo a los productores 

locales para adaptarse a la competencia internacional. 

      

Las salvaguardas son medidas de defensa comercial de carácter excepcional que 

permiten a un país restringir temporalmente las importaciones de un producto (mediante 

aranceles adicionales o cuotas) cuando estas crecen de manera desproporcionada y 

ponen en riesgo a la industria nacional. 

 

Algunas características clave: 

 

• Se aplican de forma temporal y están sujetas a un plazo máximo definido. 

• Requieren de una investigación previa que demuestre el daño o la amenaza. 

• Pueden consistir en aranceles adicionales, cupos de importación o licencias. 

• Buscan dar un respiro a los productores nacionales para mejorar su competitividad. 

 

Ejemplos Relevantes de Salvaguardas 

1. Caso del acero en Estados Unidos (2002): El gobierno estadounidense, bajo la 

administración de George W. Bush, impuso medidas de salvaguarda a las 

importaciones de acero para proteger a su industria. Las medidas consistieron en 

aranceles que iban del 8 % al 30 %. Sin embargo, la OMC determinó que estas 

acciones eran incompatibles con sus normas y se ordenó su eliminación. 

2. Salvaguardas al calzado en Ecuador (2015): Ecuador aplicó una medida de 

salvaguarda a las importaciones de calzado, imponiendo sobretasas arancelarias 

con el fin de frenar el ingreso masivo de productos extranjeros que afectaban la 

producción nacional. 



		

3. Industria azucarera en México (2014): México aplicó medidas de salvaguarda a la 

importación de azúcar proveniente de Estados Unidos, argumentando que las 

crecientes exportaciones de este producto afectaban seriamente a los productores 

mexicanos. La medida fue reconocida dentro de los mecanismos de defensa 

comercial permitidos por la OMC. 

 

Importancia de las Salvaguardas 

Las salvaguardas cumplen una función equilibradora dentro del comercio exterior, pues 

permiten que los países con industrias vulnerables puedan: 

 

• Prevenir daños irreversibles en sectores clave. 

• Adaptarse a la competencia internacional mediante la innovación y mejora 

productiva. 

• Evitar cierres masivos de empresas y desempleo. 

No obstante, su aplicación debe ser cuidadosa, ya que un uso excesivo puede 

interpretarse como proteccionismo encubierto, lo que contraviene los principios de libre 

comercio. 

 

En conclusión, las salvaguardas constituyen una herramienta legítima para defender la 

economía nacional frente a importaciones súbitas y desproporcionadas. A diferencia del 

dumping, no sancionan prácticas desleales, sino que actúan como un mecanismo de 

emergencia que brinda tiempo a las industrias locales para fortalecer su competitividad. 
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